
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante dentro del presente 

proceso ejecutivo se dio traslado en secretaria por los días 8, 9 y 13 de abril del año 

en curso, sin que se presentara oposición por la parte demandada.  
 

A Despacho del señor Juez, hoy 23 de junio para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 110 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADA: JOSE VITERMO CASTELLANOS CASTELLANOS 
RADICACIÓN:  2008-00033-00 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, realizada la respectiva verificación de la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta que la parte demandada no la objetó y al 

encontrarla este despacho ajustada a derecho y favorable a la parte demandada, le 

IMPARTE APROBACIÓN, con la siguiente salvedad: 

1. Si bien es cierto el despacho avizoró un error aritmético no se torna razonable 

modificar la liquidación que se contrae únicamente a la sumatoria de los intereses 

causados desde julio de 2021 a 30 de mayo de 2023 con la liquidación anterior 

que asciende a la suma de $ 27.793.029.80 y no de $28.073.306.29 como lo anotó 

la apoderada de la parte actora 

2. Para futuras liquidaciones deberá la ejecutante, tener como referencia el valor 

$27.793.029.80 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ  
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